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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspoaldoKrs det G©- 

hlerno ton obUgatcrlas para ir. capital 
ic provluela de«de qve sc puUirac cC- 
e alneutc eg ella y deade rrade días 
deapnea para ko» dema» puckios de la 
'tilica proTlnela. (t ey de 3 de Kev irai' 
hr e de IHIT.)

SÜSCjRICION PARTICULAR. 1 .a» leyes, órdeiieMy anunelosque s 
asan den publicar en los noletines efl- 

Unmes en Córdoba. 32rB.Id. fuera. 16. colease ha# de remitir a 1 Clefc politico 
respeetlwo, per enyecooduete»« lata

ua año........................132 . , 180.1 ** “ * ■•• •«■•*•'•» <*« >« weBcloBadsa
Sepubiiea iodos los dias escepío los 2) cm inpos, \ P®^ ódlees. (Ordeoes de 0 de Abril de 

¡ 183 . y 31 de Octobre de 1854.)

Nóoi. 193. 1 Ha censiguado al wiamo tiempo
Gobiciro civil de la pro j ^® cantidad de seíenta y cifleo pe- 

vincia de Córdoba. •®^«
—-" 1 Y habiendo cumplido con las

Se«p¡on de Fe men lo. | forma,idades de la Ley, por decreto
Don Antonio Garcia Mauriño, Go- 1 de 3 del corriente he diapnaato la 

beruador civil de esta prono- | admisión de la referida solicitud, 
cía. | salvo mejor derecho, y que se

bago saben que D. Eufrasio 1 anuncie al público en cumphmlen- 
Moijeuü y Morent, vecino de esta 1 tu al párrafo ¿.’ del articulo lo de 
cepiial, do prcfeúiu empleado y de 1 las bases generales para la nueva 
61 búts üe edad, habitante en la 1 legis.aoiou de minas, 
calle de ia AlegiU numero 10, ha 1 Córdoba 5 de Febrero de 1876. 
ptetenUdo a ius ¿ y 30 minutos de 1 El Gobernador,
lU larde del oie 3 del corriente una 1 Antonio Crarcia Aíauriño, 
solicitud ce regUtio de 12 perte-* | 
cencías de la mina titulada «loma 1 
la,» ce mintral plomizo, eita en 1 Núm. 191,
parage que llaman loma de Santa 1 Sección de Femento. 
Mane, teneno ue U. FEmaudo Gar- 1 Don Antonio barcia Alauriño, üo- 
cía, téimino de Montoio, lindante | beruador civil de esta pronneta. 
á todos lados con mea terrenos 
dkho itúor, cuyo mineral 
plomo.

La designacioa que hace es 
siguiente:

de I llago saber: que u, Antonio 
ce 1 Lneiso huuilta, vecino de esta ciu- 

1 dad, de profesión propieiario y de 
ia | 33 años de edad, nabitaute en la

1 cabe de Madera Aila uñin. 12, ha
Se tendrá por ionio de partida 1 pieaeniado a las tü y 36 minutos 

uta oalieaia que se encuentra en la 1 de la mañana del cía 26 de Knoro 
menciouada Loma. Lesue ól cñ ui- 1 üe Ib76 una solicitud de regiairo de 
reccion entre Jltdiodia y Saliente 1 12 peiienencias de la mina Ululada 
60líe el tumbo del enaderooe me- I «La Emperatriz,» de mineral plu* 
dira» trecientos metros colocando 1 mizo, sita en parage llamado Soia> 
la piimeia esiacaj te esu en un te- 1 na uti Cetro del Quejigo, terreno 
Cien entre baiieute y Norte se me- 1 inculto perteneciente al presbítero 
diián cien metiub hjando la según- 1 br. L. FeiusuQo Garcia Lumpie, 
Uaj de tela en dueecion entre Nor* 1 termino de Montoro, lindante ai N. 
te y Fomente ce nndirán seiscien- 1 ton la dehesa nombrada Las bu* 
tos metjoe clavando la iticaraj de 1 bezas üe las Aavas ue Sia. Manu, y 
tsla tu cirteiicn entre louitnle y 1 por SL. y 0. con tel reçus Uiunmo- 
Meuicdia be u. edil aij dcscnnlosme- 1 eos del Sr. L. hernando Lumpió, 
troa y se lijará la ouartaj de esta | cuyc miueral ce plomo, 
cu uUEccion entre Mediodía y su- 1 La design ación que hace es la
liento te meunau beibdenus me- 1 siguiente;
lies y te ptnciá la quinta, y de 1 b® tendrá por punto de partida 
esta tu direction á la pitmeia se 1 un pozo antiguo que se eucucutra 
meüiran cien metros hasta mtestar 1 cutre b. y L. a unes selenia y cinco 
poa la mismo, 1 metres de una cesa ruinosa que ha

pertenecido à la mina Autora. Des
ús dicho pozo se medirán en direc
ción E. cincuenta metros, donde sí 
fijará la primera estaca; dead* ella 
y siguiendo el rumbo def criadero, - 
ósea alNL. se medirán leiseieutos 
metros oolooando la segunda esta
ca; desde ella y en dirección NO. se 
medirán' doscieatos metroa Ajando 
la tercera estaca; desde ella y en 
dirección SO. hasta íntestar oon la 
citada mina Aurora se medirán 
seiscientus metros donde se coloca
ra la cuarta esuea, desde la cual 
se medirán ciento cinouehta metros 
al puuiüde partida, quedando de 
esta manera cerrado el cuadrilátero 
de tus doce peiteneucias que com
prende el presente registro.

Ha coosignado la cantidad de 
setenta y ciucu pesetas el día 4 del 
corriente.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decretu 
de 26 del anterior he dupueste la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que so anun
cie al publico en cumplimiento al 
pair ó lo 2.* del articulo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de tuinas.

Gúrdoha 6 de Febrero de 1876, 
El Gobes nadui', 

Anionto Gareta Uaurxño,

Núm. 196.
Sección de Fomento.

D. Antonio García Mauriño, Go
bernador civti de Oiiia provincia.

Hago saber: Que D. Manuel 
| Falomu Kemo, vecino ue BemlCa- 

zur, de profesión labriednte dehari- 
nas, y de 40 anos de edad, hr pre
sentado á las doce y 40 minutos de 

1 la tarde dei üia S def comente una 
| solicitud de registro de 12 petienen- 
t cías de la mina tilniaca «La Can- 
) üelajia,» de mineral plomó, sita ea

parajj que Maman Brajones, tér
mino de Belalcázar, lindante si 
Mediodía con terreno de D. Manuel 
Uiaz y Diaz ó sea son oí quinto lla
mado de los setecieutos; al salunta 
con 01 quinto llamado Gancheras; 
al Poniente y Norte oon las vegas 
llamadas Soroa ó Ardoroa, cuyo 
mineral es piorno.

La designación que hace es la 
siguiente:

En terreno de D. Manuel Ca- 
babero que es el desiguado se ten
drá por punto de partida an esco
rial situado á unos doscientua me
tros del no llamado Agua-malilla 
en un piou del ya citado Quinto de 
Brajones, al pie de la Sierrezuela de 
la botana, de la cual distara unos 
cuatrocientos metrus. Desde el se 
meoiráu en eo direculdn áO, cía- 
cuenta metros y se lijará la prime- 
lü estaca; de e^tu al iSU, doseieu- 
los n^etrusy se colocara la segunda; 
de esta al NE. cien metros üjanuo 
la tercera; de esiú al bE. mu oos- 
uieutos me ir os eulutaedo la caana; 
de esta ai 8. E. UostHoDlos tijanua 
la quinta, y üe esta ai ibO. resal
taran mil metros, yon lo dual queda 
cerrado el rectáugúto.

Ha cuusiguaüo al mismo tiempo 
la cantidad ue setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
furmaliuade# dé la Ley, por Ueereto 
de 3 uol aului he uispuesiu la aü- 
mlsiou de la lexer ida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al pubuou en cumpümienlu al 
parí alo 2? del articulo 15 ue las 
bases generales para ia nueva le
gislación de minas.

Góruoha 6 de Febieru de 1876. 
El Gobemauor, 

Mfttonw düitm Aiauri^Oi
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as o a Ministerio de la Goberna- * Ajará ai comunicar la aprobación 

cio'T. ̂  Superior de la subasta.
Dirección general úe Correos y 1 H. Tras meses antes de únali-iSí 
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Telégrafos.
Coodicicoes bajo las cuales lia de 

saca ese à pública subasta la con
ducción diaria del correo da ida 
y vuelta entre Lérida y Eüx, 
de la provincia de Tarragona.
1 .* El : contratista' se. obliga á 

conducir 4 caballo y diariameute 
de ida y vuelta desde Lérida á 
Flix toda la correspoudencia y pe
riódicos que le fueren entregado'», 
sin excepción do niuguna clase, 
distribuyendo en su tránsito loa 
paquetes dirigidos i cada pueblo y 
recogiendo los que de etloa partan á 
Otros doslíaos.

2 .*; La distancia de 58 kilóme
tros que comprenda la conducción 
debe ser recomda eu 10 horas, sin 
contar las detenciones; y las «V-. 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se Íijarán en 
el itieerario qua forme la Di rec ci ou 
general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. ,

3 .‘ Por los retrasos'coyas caa- 
í |sa8 no se justiSqueo debidamenlo 

1 se exigirá ai contratista en el papel 
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correspondiente la multa de 5 pe
setas por cada cuarto de hora; .y à 
la tercera falta de e&ta especie podrá 
rescindi rsa el cuntrato, abonaudo 
además dicho contratista los p^r- 
juicios que se originen al Estado.

4,* Para el buen desempeño de 
esta conducoiou deberá tener el coa- 
tratisti el número suSciente de ca- 
baherias mayores situadas en las 
puntos más convenientes de la ii- 
heaá Juicio de toa Administradores 
prinoipales de Correos de Lérida y 
Tarragona. ' ■ '

5 .* Es condición indis peu ea ble 
que los oonduetorea de la corres- 
poudencia sepan leer y escribir.

h,* >erá responsable el contra, 
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas su que se con
duzca la correspoudencia, y de pre
servar esta de la humedad y de-' 
teriore. . 
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7.' Será obligacioD del coofra- a 
tista correr los extraordinarios del | 
servicio que ocurrau, cobrando su
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importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas vigente.

á.‘ Si por faltar el contratista 
à cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuiciosá 
la Administración, esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la áceza y bienes de 
squeL

9 .* La cantidad ea que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en ias 
reíeridaa Adminietracioues princi
pales de Correes de Lérida ó Tar7 
ragona.

10 . El contrato duraré cuatro 
años, contado) desdetel día en que 
dé principio el servicio, el que so

^ zar dicho plazo avisará el contra- 
fi titila à la Adruinistraciua principal 
'j respectiva si se despide dei servicio

Í

à ñu da que coa oportunidad pue
da procaderae à nueva subasta; 
pero si ea asta época ezisliasea 
causas que impiihcsea un nuevo 
reiuaíí, o hubiere que proceder à 
un segundo, el .contratista tendrá 
Obligación de continuar por la u d- 
ta tres meses mas bajo el misiuu 
precio j condiciones, oí el contra
tista no se despidiera del servicio, 
la Admluistcacion podrá su hastar
io nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si asi io orejera 
conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época an 
que so buga una vez terminado el 
coulraio, empezarán à contarse 
desde el día en que ae recibí la co
municación.

12. bi durante el tiempo de es
te contrato Íuese necesano variar 
en parte la linea designada y diri
gir la correspondencia por otro h 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista loe gastos que esta alte
ración ocasione, sin aerecho a in- 
demnizaciou alguna; pero si el nú
mero de las expediciones ae aumeu- 
tase, ó r esui tare de la variaciua au
mento 6 disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abone 
ó rebaja de la paite correepou- 
dieule cu la atignaciou à prorata. 
Si ta dnea se variase del todo, el 
contratista deberá con tea lar, den. 
tro uel término de los 13 dina si
guientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene o to a coutmuar ei 
servicio por la nueva Unea que se 
adopte; eu caso de negativa., queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
Duevameuie el servicio de que se 
trata. Si huhitíe necesidad de sh- 
primir la anea, el Gobierno avisara 
al ecutratista con un mes de anti
cipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á in- 
dem niZáCioD.

13. Lu suhasiase anunciará.en 
la <Gáceta> y «Boletines chciaies> 
de las provincias de Lérida y Tar
ragona y por los dumas medios 
acustumbradoa; y léndiá lugar 
ante los Gobeiuaucree ue las mis
mas asistidcsde los Administradores 
de Gurruos de los misinos puntos, 
el día ül de hetreru proximo, a la 
hora Un la nna do la tarde ^ en el 
local que stnaltn uiches Au loi ida- 
des.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad ue 4.230 
pesetas anuales, no puniendo ad
mitirse proposición que txecuu de 
esta suma, ni luClamncion alguna 

i del rematanm eu ti poco probable 
[ caso de que los datos oboiaies quei

T
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hen servido para determinar la 
distancia que sopara los punt a 
exiremos resultasen equivocados en 
cualquier tiemuo eu más ó en 
ménoa.

16. para pres ntarea corno li
citador será condición precisa de
positar préviaincnie en um de las 
Tesorerías de Hacienda púb'ica da 
Lérida ó Tarragona ooiao dapen- 
delicias de la Caja liieneral de De
pósitos, la suma de 435 pesetas 
en metálico, ó su equlvaíente en 
thalos de la Deuda pública al tipo 
que lea esté asir,nado por tas dis
posiciones vigentes, ó al de su coti- 
axcion en la Bolea el día áutes al 
fijado para la subasta, y cuyos res
guardos, concluido el acto del re
mate, serio devueltos ú los inte
resados, méroe el coi respondiente 
al mejer pistor, que queoará en 
depósito en las tiicitas del Gobier
no correspondiente para su forma
lización en la Caja sucursal de De

pósitos, con ai reglo á lo preveni
do en la fteat Óideu circular de 24 
de Eueio de Ibóü, tan pronto co
mo se reciba la adjudicación deá- 
citiva del se¡vicio,

16. Las piopcsicicnes se batán 
eo pliego ettrndo, expresáudose 
por letra a cao idad tu que el li
citador se compromete à prestar el 
servicio, asi como su domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acndiie baberte Le
cho el cépositu prevenido en la 
coodicien antcnut, y una ceiuüca- 
cwu expedida jor el Aiceiüe del 
pueblo resit en eta del proponente, 
por la que conste su apiuuu legal, 
buena conducta y que tnema con 
recuises pars cesem| eñar el servi
cio que licita,

17, Los pliegos con las prope- 
sidunes han te quedar preeisamen- 
te en poder tel 1 lesmente ue .asu- 
tasta duianie la medía Loia an
terior á la fijada para car principio 
di teto, y uta vti entregados no 
podrán retiiarse,

is. Para exunder las proposi
ciones se observara la lûtituia si
guiente:

• D. F. de T,, vecino de........ re
sidente en...... . me obligo á des- 
empeíar a couducciun tel correo 
mano a caballo deede Lérida a Flix 
y Vice vtita por el pieuo te.......  
pestias anuales, bajo las condi
ciones contenidas en ei pliego apro
bado 101 ei btbieiLo.

^Fecha y filma )> 
leda piopeaieion que ne se baile 

redactada en estos léimines, o que 
contenga medificacion o clausulas 
adicionales, ó no ituna todos los 
itq01 tiles quo ucieimioa la tase 
10, leía ütteCl ada en el acto. 

Ib, A Luí tos lOs pliegos y leídos 
púLíiebmente, se exitudeiá el act* 

del rematé, deelarándose este en 
favor del mejor postor, tic perjuicio 
de la aprobación superior, para 'o 
cual se remitirá iomediatamente el 
expediente a) Gobierno.

SO. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmen
te beneficiosas dos ó mas se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz 
per espacio de media hora, pero 
sólo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el 
em pate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escriture pública, siendo de 
cuenta del rematante tos gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra eu el papel sellado 
correspondiente, que se remitirán ó 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá eubairend&r, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

23. El rematante quedaré su
jeto à lo que previene el art. 5/ del 
Keal decreto de 27 de Febrero de 
ISbi si no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otor- 
gamiento de la escritura, impidie
se que esta teuga electo en el lér- 
mino que se le señale, ó no llevase 
á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego,

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Uioislerio 
de la Gobernación la libre fácil liad 
do aprobar ó no Gebnitivamecte el 
acta del lemate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, 

26. Dua vez que sea adjudica
do el servicio, el rematante queda 
eu la obligación de satisfacer ei im
porte de la inserción eu la «Gace
ta» del pliego de coodiciones ue la 
subasta; cuyo justifican le de pago 
debetáexigirse eo el acto de en
tregar fas copias de la escritura, 
conforme con fo dispuesto por Real 
órden de 20 de Setiembre último,

Madrid 31 de Enero de 1070, 
—El Director general, G. Cruzada 
Villaamil.

^sí,¿a4aaaM*a»«bn¡ms«KJS¿3táü¿íi»
ÁMjMit^.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
re^^lamento de 0 de la* 
^0 de IbH. Í5e hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de tordo» 
ba,» tan Femiwao b4 
J Leirudos 1b»

A los Secretarios
DE 

Aytintamiento.
Keparliiuienlo y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Reparti miento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo h los últimos mo
delos se hallan de venta 
eu la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ban Fer
nando 54.

iuteresanlisimo.
Aesba de ver la luz pública un 

ibrito con el titulo de MJEVü j 
TESOHOS, en el que su autor 
D. B. Bomoza de la Peca, describe 
cieutifi carnea te el nuevo y rico dis
trito miuero de la baja Estremadu- 
ra, vierte saludable dcotrina de iu- 
teree para todos los españoles y 
establece REGLAS de la mayor 
uUiiuaü pata ’guía de los miueios 
noveles.

te vende ai precio de seis rea
les en toda le Peniesufa, y se re
baja un real en unidad ai que ha
ga ptciois de vende eg tupiares 
Lnigirse a eu autor on CaBtutru, 
lemiuendo el noporte en sellos de 
franqueo ó giro.

^ los secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lormacion del amiba* 
miento y repartimiento, 
presup u estos, estados 
corn araUvos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcinas municipales^ 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico ^. Femauuo 54 y 
Letrados 1#,

BENEFICENCIA. 
i Í^resu puestos, liqui

daciones, cuentas iaei> 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
biecimieutus de ileueü- 
ceucia. Ke hallan de ven
ta eu la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Lór- 
doha,» an Feraando aL 
y Letrados 18.

DETHAÏOS. 
de ó. M. el Hey.

5e han recibido de to
dos tumaovs para los 
Aynutamíeutos, Escue
las, eslaucos y demás 
l.sta bíecimicnlos púbii- 
coSf eu la úbreria del 
«Ciano de Córdoba», 
calle ue au Leruaudo, 
namero a4. Huy de to
dos precios desde 1 do rs» 
hasta 4 rs.

1 riegos-estados para 
la loriuaciou ael padrón 
por los Ay umamieuios, 
eu Vista ue lus irojas es- 
teudidas por los vecinos, 
coa arreglo al reglameu- 
lo ue ó de Aray o de ió¿i • 
de ualrau ue venia en la 
|mpreuuy iUograUa del 
«i>iariu ue bordona,» 
Letrauos ló y dan Aer- 
uaudu 04.

ARREiNDAMIANTO.
So amenda una haza de üerra 

dû cauiutt Una ianugAS y media, co- 
nuciua por la uei camino ue Agui
lar, en el lermiuo y ruedos del 
pueuiu de henameji, ue la propie
dad de D,' doeeía uaioxa Aragón. 
Lara irautf Uú loe coniUdcnee pue
den en tender Bo en vOrduba con don 
leae hepiuesa ue roe idonlurod, ma
rido ue ureua beaura, que vive en la 
CaUe ue id i lerna nuarero 3, 0 «un 
0. duan Gatuargo y dimeuez en la 
villa de rawuciana, 3—3

ImpránU, librería y litografía ¿el 
OUHÉO D^ C0^i?jJ^,
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